
  

 

 

 

 

 

València: ciudad igual, ciudad justa:  

 

Son hechos públicos y destacados que los actos discriminatorios en el municipio y en las redes 

sociales son desgraciadamente una constante en los tiempos actuales. 

 

Según la última memoria de la Fiscalía de Delitos de Odio de València, en el 2019 se incoaron 52 

investigaciones relacionadas con actas de incitación el odio y de humillación, por razones de 

ideología, trato discriminatorio, ofensa y amenazas por sentimientos religiosos, entre otros. De entre 

las causas más frecuente de las agresiones la LGTBIfòbia fue una de las principales, y las amenazas 

más repetidas tenían relación contra las personas migrantes. Por otro lado, la intensidad de la 

promoción del discurso de odio en las redes sociales, también se ha incrementado, amparada con la 

impunidad de poder insultar, de asediar y discriminar desde el anonimato. 

 

Además, la visibilidad del mensaje neofascista, con la exhibición de símbolos y consignas contrarias a 

los derechos humanos y la buena convivencia todavía es 

patente en nuestras calles. Desgraciadamente la 

permisividad frente a estos actos no parece haber 

mejorado demasiado desde los hechos y agresiones de la 

extrema derecha del 9 de octubre de 2017. 

Esta es la situación que, desgraciadamente, presenta 

nuestra sociedad, y es por lo que el Ayuntamiento de 

València ha puesto en marcha acciones y campañas que 

ponen en el centro del debate político la importancia 

pasada, presente y futura de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

 



  

 

 

La Campaña ÉSSERS pone en el centro de la Declaración a las personas por aquello que las enriquece  

como seres diferentes y por aquello que las hace iguales como seres con los mismos derechos 

inalienables. La campaña habla de dejar de ser una máquina, un robot que lanza mensajes de odio y 

reproduce la discriminación sin reflexión y sin sentido común, para llegar a ser un SER con todas las 

letras. Un SER donde el amor a la humanidad sea la más importante característica. SERES son colores 

de piel que se separan y se funden para formar una y miles de formas, de estilos, de sentimientos 

que conforman la propia vida en la ciudad que los ampara y los protege. SERES es una intención 

clara de buscar otros puntos de vista para entender y querer a la otra persona así como es, y avanzar 

en un SOMOS común que nos hará más humanas y más libres. Nuestras imágenes se ven más claras 

con la perspectiva que nos ayuda a reflexionar,  entender y querer a la otra en todas sus 

circunstancias. Todo ello, el amor, los colores, las diferencias, la perspectiva, el amparo y la defensa 

como nuestro MARCO en todas las partes el mundo: la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.   

 

LA CAMPAÑA  

“La Campaña 10 de diciembre: Conmemoración de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos” está 

impulsada por el Servicio de Igualdad y Políticas 

Inclusivas y pertenece a todos los servicios que trabajan 

por la no discriminación. Tiene que ser una campaña de 

sensibilización contra la discriminación y el odio. Los 

objetivos que persigue son los siguientes:  

- Sensibilizar en la población de la importancia de la Declaración y del contenido de los 

derechos humanos. 

- Impulsar la defensa de los Derechos Humanos entre la población y las organizaciones. 

- Identificar y denunciar los actos discriminatorios que se puedan producir en el municipio. 

- Promover la participación de las entidades de defensa de los derechos humanos en la 

celebración. 
 

Para la promoción de la campaña, se ha creado cartelera en forma de 80 MUPIS y otros carteles 

expuestos por la ciudad, 3000 carteles A3 para distribuir por todas las entidades que lo desean, una 

pancarta al balcón del Ayuntamiento con nuestro lema, publicidad en radio y televisión, una playlist 

en Spotify, así como la difusión y promoción de la campaña en las redes sociales (Facebook, Twitter 

e Instagram), entre otros. 

Evidentemente esta campaña es parte del trabajo de la Concejalía y del Ayuntamiento en la 

sensibilización necesaria contra los hechos discriminatorios. Aun así se enmarca en las diferentes 

acciones que promueve el Pla COMVA, el primer Plan de Convivencia Municipal en la ciudad de 

València donde la Declaración de Derechos Humanos es un referente fundamental. 

 



  

 

El Plan COMVA es un instrumento forma parte del compromiso que ha adoptado el gobierno 

municipal para defender los derechos humanos de la ciudadanía valenciana y un instrumento 

fundamental por la lucha contra la discriminación y el delitos de odio, garantizando y protegiendo el 

derecho en la ciudad y a la dignidad de todos los valencianos y valencianas.  El marco normativo en 

el cual se encuadra es La Estrategia Valenciana por la Igualdad de Trato, la No Discriminación y la 

Prevención de los Delitos de Odio 2019-2024 de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas de la 

Generalitat Valenciana. 

Este Plan incluye la construcción durante el año 2021 de una Oficina de No-Discriminación (ONDIS) y 

contará con el Observatorio Municipal Contra la Discriminación y el Odio. L’ONDIS informará en 

materia de derechos humanos y velará por su protección, garantía y desempeño. Es de destacar que 

este plan se desarrolla con la participación de decenas de asociaciones, entidades locales, servicios y 

organizaciones. 

 

València, ciudad igual, ciudad justa  #ÉSSERS  #VLCigualijusta  

 

    

 

 

 

Dades de contacte:  

Regidoria d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI. 

Servei d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

inclusioiconvivencia@valencia.es 

Tel. 96 208 2120 


